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Parte jaBcisl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

g, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S- M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demas per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 164.)

ministerio de estado

SUBSECRETARÍA

Los Gobiernos de España y Fran
cia, por canje de Notas de 26 de 
mayo último y 4 de junio actual, 
respectivamente, han convenido la 
supresión del visado de pasaportes 
entre ambos países, que empezará a 
regir el dia 15 del mes en curso, 
siendo suficiente para los españoles 
a su entrada en Francia y a los fran
ceses a su entrada en España, la 
presentación de un pasaporte nacio
nal que, de no ajustarse al modelo 
adoptado por la Conferencia de Pa
rís de 21 de octubre de 1920, con
tendrá precisamente el nombre, ape
llidos, fotografíe, sellada en su mi
tad; señas personales, firma y lugar 
de nacimiento del titular, mencio
nando si la nacionalidad que posee 
es de naturaleza o adquirida, y en 
este caso, la fecha de la adquisición 
y la nacionalidad anterior.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid 7 de junio de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

(De la Gaceta núm. 160.)

GoBlerno CiuII.
Elecciones.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 30 de mayo úl- 

t'mo, me comunica la siguiente Real 
orden:

«Vistos el expediente y recurso de 

alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Eustaquio Alonso y tres 
más, contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, por el que se decla
ra con capacidad legal para ejercer 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra a 
D. Cipriano Medrano y D. Vítores 
Domingo.

Resultando: que por varios veci
nos y electores de dicho municipio 
se interpuso reclamación contra la 
capacidad de los Concejales electos 
D. Vítores Domingo y D. Cipriano 
Medrano, fundamentándola en que 
estos señores tienen pendiente con
tienda administrativa y judicial con 
el Ayuntamiento y se hallan por 
tanto comprendidos en el caso 6.° del 
articulo 43 de la ley Municipal,

Resultando: que dada vista de la 
reclamación a los Concejales, cuya 
capacidad se impugna, éstos niegan 
en absoluto la afirmación de los re
clamantes,

Resultando: que posteriormente, 
en 22 de febrero, los reclamantes 
remiten a esa Comisión provincial 
una certificación del Juzgado muni
cipal de Quintanar de la Sierra, en 
la que se hace constar que verifica
do un registro en las casas de los se
ñores Medrano y Domingo, a virtud 
de denuncia presentada en la Alcal
día por sospechas de que en ellas 
existía madera fraudulenta, dió por 
resultado la comprobación de que en 
la del primero existían 130 tabletas 
de siete pies, y en la del segundo se 
hallaron 12 maderas en rollo de 18 
pies 5 por 4 y 10 tabletas de 7 pies, 
10 pulgadas de diámetro,

Resultando: que esa Comisión 
provincial, en sesión de 24 de mar
zo último, acordó desestimar la re
clamación por considerar que no se 
justifica que los Concejales electos 
D. Vítores Domingo y D, Cipriano 
Medrano, tengan contienda alguna 
con el Ayuntamiento, pues no mere
ce tal calificativo el hecho de que se 
denunciara la sospecha de que teman 
madera fraudulenta, ni la circuns
tancia de haberse verificado regis

tro en sus domicilios, encontrándo
se maderas que se ignora si son o no 
legitimamente adquiridas.

Resultando: que contra tal acuer
do recurren en alzada ante este Mi
nisterio D, Eustaquio Alonso, don 
Juan y D. Jacinto Santamaría y don 
Gregorio Guevara, solicitando sea 
revocado, por entender equivocada 
la interpretación de esa Comisión 
provincial, y manifestando que las 
maderas ocupadas se hallan en de
pósito en el Ayuntamiento, sin que 
hasta la fecha haya dictado resolu
ción el Juzgado de Instiucción.

Considerando: que la certificación 
judicial que se acompaña a la recla
mación formulada contra la capaci
dad de los Concejales de que se tra
ta solo puede probar a lo sumo el 
hecho de que existieran sospechas 
de un delito de fraude de maderas, 
pero en modo alguno puede impli
car que los Concejales contra quie
nes se reclama tengan contienda con 
el municipio, por cuanto no merece 
tal calificación el mencionado hecho, 
ni la circunstancia de que se verifi
case un registro en su domicilio,

Considerando: Que por lo expues
to se impone reconocer como proce
dente el fallo impugnado de esa Co
misión provincial en cuanto desesti
mó la reclamación entablada contra 
la capacidad de los referidos Conce 
jales, toda vez que tal acuerdo res
ponde a las resultancias del expe
diente y se ajusta a la recta inter
pretación de los preceptos legales 
vigentes en la materia,

8. M. el Rey (q. D. g), ha tenido a 
bien desestimar el recurso inter
puesto, confirmando el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial y 
en su consecuencia declarar la capa
cidad legal de los Sres. D, Vítores 
Domingo Antolin y D. Cipriano Me
drano Sanz para ejercer el cargo de 
Concejales en el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos con devo
lución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 30 de 

mayo de 1922.—Piniés.—Señor Go
bernador civil de Burgos».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 9 de junio de 1922.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Rosón.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 6 de mayo úl
timo, me comunica la siguiente Real 
orden:

«Vistos el expediente y recursos 
de alzada que contra el fallo de esa 
Comisión provincial, que anuló to
talmente las elecciones de Conce
jales verificadas el 5 de febrero ul
timo en los dos distritos en que se 
divide el término municipal del Va
lle de Tobalina, promovieron D. Ju
lián Gómez y otros, en súplica de 
que se declare la validez, y D. Ni
canor Gómez Oohoa y cinco mas, 
en solicitud de que se proclame 
Concejales electos por el articulo 29 
de la ley Electoral en el prim.er dis - 
trito al recurrente Sr. Gómez Oohoa 
y a D. Cecilio Gómez Herrán y don 
Carlos Gómez y Gómez, confirman
do la nulidad decretada respecto 
del segundo distrito.

Resultando: que celebradas el 
dia 5 de febrero las elecciones de 
Concejales para la renovación bie
nal del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina, reclamaron ante esa Co
misión provincial, pidiendo la nuli
dad de las mismas, los citados seño
res Gómez Ochoa, Gómez Herrán y 
Gómez y Gómez, fundados en que 
el dia de la proclamación de candi
datos solo ellos fueron propuestos 
por el primer distrito legalmente, y, 
por tanto, ha debido proclamárseles 
Concejales electos con aplicación 
del artículo 29 de la ley Electoral, 
porque si bien D. Julián Gómez y 
D. Román García solicitaron su pro
clamación, fueron propuestos por un 
ex-Concejal y Concejal respectiva
mente que a la vez actuaban como 
Presidente y Vocal de la Junta del 
Censo a quienes la Ley les priva de



'sét proponentes, por lo cual proce
día desechar esas dos propuestas y 
declarar electos por el articulo 29 
a los recurrentes, toda vez que era 
de tres el número de vacantes a 
cubrir.

Resultando: que también ante esa 
Comisión provincial recurrieron con
tra la validez de la elección en el 
segundo distrito D. Pantaleón Ló
pez y D. Dionisio Sainz, alegando 
que hubo coacciones y sobornos, 
ofreciéndose a los electores que vo
taban en la sección de La Prada, 
perdonarles la renta del médico a 
cambio de sufragios, amenazando a 
otros con el despojo de sus fincas y 
tierras, y cometiéndose igualmente 
ilegalidades en la escuela de Pe
dresa, donde los electores se repar
tieron las papeletas de un candidato, 
hecho realizado por el Maestro pú
blico, ayudándole D, Mateo Sanz, 
quien recibió por ello 1.750 pesetas.

Resultando: que en el expediente 
no aparece que los Concejales pro
clamados hayan aducido cosa alguna 
en su defensa.

Resultando: que esa Comisión pro
vincial resolvió declarando nulas 
las elecciones de ambos distritos.

Resultando: que en alzada contra 
ese acuerdo recurrieron ante este 
Ministerio, por una parte D. Julián 
Gómez y consortes, solicitando se 
decrete la validez de dichas elec
ciones en los dos distritos, y por la 
otra D. Nicanor Gómez Oehoa y 
cinco mas pidiendo se proclame 
Concejales electos en el primer dis
trito a dicho Sr. Gómez Oohoa y a 
D. Cecilio Gómez y D, Carlos Gó
mez, declarando asi bien la nulidad 
de la elección celebrada en el segun
do distrito,

Considerando: que respecto a la 
elección verificada en el distrito 
primero, únicamente se alega que 
fueron proclamados candidatos dos 
individuos propuestos y uno de los 
Vocales de la Junta municipal del 
Censo, por lo que no debieron ser 
admitidas esas propuestas, y, en su 
consecuencia, debió aplicarse el ar
tículo 29 de la ley Electoral, puesto 
que no había más propuestas que 
las de los tres reclamantes; y es evi
dente que el hecho alegado no pue
de constituir en modo alguno mo
tivo de* nulidad para la elección 
efectuada en dicho distrito primero, 
en primer lugar, porque las propues
tas a que se alude fueron hechas por 
un Concejal y ex-Concejal, con arre
glo a la Ley, y en segundo término, 
porque demostrado el deseo de los 
electores de ir a la lucha por medio 
del sufragio, es indudable que la 
Junta municipal al admitir las repe
tidas propuestas, se atemperó a la 
legalidad, verificándose la elección 
con todos los requisitos prevenidos 
en la Ley, habiendo tomado parte 
en la misma la mayoría de los elec
tores que forman el Censo, siendo 
forzoso en su consecuencia recono
cer como válida dicha elección y 
como improcedente por tanto, la

parte del fallo de esa Comisión pro
vincial en cuanto declaró la nulidad 
de la misma.

Considerando: que por lo que se 
refiere a la elección efectuada en el 
distrito segundo, basta relacionar 
los hechos en que se fundan las 
propuestas y reclamaciones con lo 
que aparece consignado en el acta 
notarial que se acompaña y con las 
mismas resultancias del expediente 
electoral, para cerciorarse deque las 
coacciones cometidas en la referida 
elección, privan a la misma de las 
garantías exigidas por la Ley para 
que pudiera estimarse como reflejo 
fiel de la voluntad de los electores, 
y en tal sentido precisa estimar 
como procedente en esta parte el 
fallo impugnado de esa Comisión 
provincial que reconoció la nulidad 
de la elección en el segundo dis
trito,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien estimar en la parte pertinente 
los recursos interpuestos, revocando 
el acuerdo apelado de esa Comisión 
provincial en el extremo que se re
fiere a la elección verificada el dia 5 
de febrero último en el distrito pri
mero del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina, la cual se declara en su 
consecuencia, válida; y confirmar el 
expresado acuerdo en la parte que 
respecta a la elección llevada a cabo 
en el distrito segundo, y, en su vis
ta, declarar la nulidad de la misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 6 
de mayo de 1922.=Piniés.=Sr. Go
bernador civil de Burgos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de Jas partes intere
sadas.

Burgos 9 de junio de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Circular.— Vedados de caza.
Habiendo solicitado de mi autori

dad D. Ambrosio Cueva Amor, ve
cino de esta capital, que sean decla
rados vedados de caza todos los te
rrenos del término municipal de 
Santa Cruz de Juarros y sus anejos 
Cabañas y Matalindo, como arren
datario que es de la caza de les mis
mos, según escritura pública que 
acompaña a su escrito de petición, 
se hace público por medio de la pre
sente circular para que los que se 
crean perjudicados con esta conce
sión puedan presentar sus reclama
ciones por escrito en la Alcaldía del 
mencionado pueblo de Santa Cruz 
de Juarros o en este Gobierno civil 
de provincia, en el término de quin
ce dias, a contar desde la publica
ción de esta mi circular en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
en su vista proceder a lo que haya 
lugar,

Burgos 10 de junio de 1922,
EL GOBERNADOR, ♦ 

Eduardo Roson.

OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afect 
expropiación de fincas en los pueblos de Ranera y Zargandez 
cientes al partido de la Sierra en Tobalina, con motivo de las’obrag6”6" 
nueva construcción de la carretera de tercer orden de Quintana M^6 
Galindez a la Estación de Calzada de Bureba, 1.a sección, trozo 3 o

Nombres de los propietarios, Vecindad de los mismos. Clase de la
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Guillermo del Val Ortiz., . 
Felipe Martínez Triarte. . . . 
Juan Gómez Gómez............
Escolástica Herrán Triarte.. 
Mateo Alonso Ortiz y Juan Gómez Gómez. . 

Victoriano Barredo............
Celestina Robador..........  .
Félix Tsmayo Zaldivar,,.. 
Victoriano Barredo............
Guillermo del Val Ortiz. . . 
María Gómez Salcedo........
Aquilina Vierna del Anillo. 
María Gómez Salcedo..........
Mateo Alonso Ortiz.............
Francisco Vallejo Herrán. . 
Abundio Ortiz Fernández. . 
Félix Alonso........................
Lope Blanco Herrán..........
Mateo Alonso Ortiz............
Aquilina Vierna del Anillo. 
Jacoba Gómez.....................
Francisco Villanueva Plaza. 
Aquilina Vierna del Anillo, 
María Gómez Salcedo........
Pedro Ruiz Cantera............
Guillermo del Val Ortiz. . . 
Pascual Angulo...................
Pedro Carranza............  .. ,
María Gómez Salcedo........
Juan Losa Herrán...............
Juan Gómez Gómez............
Guillermo del Val Ortiz.., . 
Juan Gómez Gómez............
Victoriano Bairedo....... 
Melitón Herrán Villanueva. 
Guillermo del Val Ortiz.. . 
Sres. de Nardiz....................
Juan Gómez Gómez............
Segundo Tobalina...............
Victoriano Barredo  
Pedro Carranza  
Juan Gómez Gómez  
María Gómez Salcedo  
Segundo Tobalina  
Francisco Herrán Triarte... 
Justo Ruiz Herrán  
María Gómez Salcedo  
Victoriano Barredo  
Francisco Herrán Triarte.. . 
Juan Losa Herrán  
Eustasio Allende Ruiz  
Virgilio Blanco Ruiz  
Lope Blanco Herrán  
Aquilina Vierna del Anillo. 
Censo de Montejo de San Miguel  

Ventura Corral  
Guillermo del Val Ortiz. . . 
Francisco Villanueva Plaza. 
Juan Gómez Gómez............
Jacoba Gómez.....................
Juan Gómez Gómez............
Mateo Alonso Ortiz............
Claudio Blanco Herrán.. ,. 
Juan Gómez Gómez...........
Eustasio Aliende Ruiz........
Lope Blanco Herrán..........
Sres. de Nardiz,,.................
Mateo Alonso Ortiz............
Josefa de Miguel Torres. .. 
Melitón Herrán Villanueva. 
María Gómez Salcedo........
Santos Herrán....................
Mateo Alonso Ortiz............
María Gómez Salcedo........
Virgilio Blanco Ruiz...........
Pedro Ruiz Cantera............
Justo Ruiz Herrán..............
Francisco Villanueva Plaza. 
Elíseo de la Puente.......
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Ranerágres, de Nardiz.

Francisco Villanueva Plaza, ] 
Melitón Berrán Villanueva. ] 
Josefa de Miguel Torres.., í 
Florencio Cereceda  
María Gómez Salcedo  
Víctor Buiz Villanueva.. .. 
María Gómez Salcedo  
Victor Buiz Villanueva.... 
Mateo Alonso Ortiz  
Abundio Ortiz Fernández.. 
Juan Gómez Gómez  
Virgilio Blanco Buiz  
Guillermo del Val Ortiz... 
Félix Tamayo Zaldivar.,.. 
Francisco Villanueva Plaza. 
Paulino Busto  
Eliseo de la Puente............
Guillermo del Val Ortiz. . . 
María Gómez Salcedo........
Guillermo del Val Ortiz. . . 
Ignacio Quintana................
Claudio Blanco Berrán. . . . 
Guillermo del Val Ortiz. . . 
gres, de Nardiz....................
Guillermo del Val Ortiz.. . 
Terreno particular varios vecinos de Ranura. 
Guillermo del Va! Ortiz... . 
Eliseo de la Puente...................
Srés. de Nardiz................................
Guillermo del Val Ortiz.. . 
Martin Mijangos.............................

Pedro Allende.....................
Constantino Buiz.................
Mateo Alonso Ortiz............
Manuel Gómez Gómez........
María García.........................
Adrián Buiz Ortiz. ..,.... 
Germán Aliende. ........
Moisés Fernández Aliende, 
Miguel Buiz Escudero........
Jaime Mendioote Guinea... 
María Gómez Salcedo.... • 
Lorenzo Buiz Escudero.., . 
Guillermo del Val Ortiz... . 
Isaac Buiz.............................
Lorenzo Buiz Escudero.... 
Germán Aliende..................
Nieéforo Estramiana Gómez 
Moisés Fernández Aliende. 
Carlota Ortiz Barredo........
Concejo de la Aldea............
Casimiro Aliende.................
Paulino Busto......................
María Gómez........................
Serafín Miranda Gómez,. . . 
Julio Gómez, ...............
Martin Mijangos..................
Paulino Burto......................
Juan Fernández Arnáiz.. .. 
Carmen Cortázar Zamora.. 
PabloGómez Gómez(mayor) 
Nieéforo Extramiana Gómez 
Paulino Busto......................
María García................
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Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
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Idem .... 

; Idem ... . 
Idem ......
Idem — 
Zargandez 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .,.. 
Idem ,... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ... .• 
Idem .... 
Idem . ... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 días, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 6 de junio de 1922.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Bodríguez 
Báscones.

AZcaZdia de Villadiego.
Formadas las cuentas de ingresos 

y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año de 
1921 22, para su revisión, censura o 
aprobación, se convoca a Junta ge
neral a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de diefio partido ju- 

icial, para el dia 21 del actual, a las 
once de la mañana, debiendo adver- 
,r que de no poder celebrar sesión

por falta de número, dicha reunión 
tendrá lugar en segunda y última 
convocatoria el siguiente dia 22 del 
actual, a la misma hora, en el salón 
de actos públicos de esta casa con
sistorial, con cualquiera que fuere el 
número de señores representantes.

Villladiego 6 de junio de 1922= 
El Alcalde, Plácido San Martin.

.•■■■» $ mui» ■■

Alcaldía de Villatuelda.
Sabiéndose recibido en esta Al

caldía una comunicación de la Co

misión Mixta de Reclutamiento de 
Burgos, participando que por la mis
ma y debido a lo informado por sus 
Médicos, se declaró excluido total
mente del servicio militar al mozo 
Crispin Vicente Adrián Benito, del 
reemplazo de 1915 de este distrito, 
el que se acogió a los beneficios de 
la ley de Amnistía de 1918; resul
tando del expediente de indicado 
reemplazo, que expresado mozo es 
hijo de Lucas Adrián y Agustina 
Benito, hoy todos de ignorado para
dero, he acordado hacerle la corres
pondiente notificación de tal resolu 
ción por medio del Boletín Oficial 
por la causa expresada, haciendo 
constar que la Comisión Mixta lo 
participa con fecha 30 del último 
mayo.

Villatuelda 4 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Dimas Izquierdo.
----------------- mu» ■> » - -------------

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón
A tenor de lo dispuesto en el ar 

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de asociados de mi presiden
cia, en sesión del dia 3 del mes ac
tual, ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimiento 
general de utilidades correspondien
te al año de 1922 23, resultando co
rresponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Juan Aguado Bo
rra, mayor contribuyente por rústi
ca, domiciliado en este término; don 
Mariano Arranz Buiz, mayor contri
buyente por urbana, con domicilio 
en este término; D. Nicanor Calvo 
Calvo, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera de este tér
mino; D. Ciríaco San Juan Arranz, 
mayor contribuyente por industrial, 
con domicilio en este término, y don 
Julián Obejas Miguel, representante 
del Sindicato Agrícola Católico, con 
domicilio en este término.

Parte persona!.—D. Cesáreo El
vira Aparicio, Cura párroco; D. San
tiago Diez Zapatero, mayor contri
buyente por rústica; D. Emilio 
Arranz Vizcarra, mayor contribu
yente por urbana y D. Juan Beltrán 
Esteban, contribuyente por indus
trial, domiciliados y residentes en 
este término municipal.

Así mismo quedan expuestos al 
público los documentoa administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación, que precisamente habrán 
de formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta 
Alealdia.

Mambrilla de Castrejón 3 de ju
nio de 1922.=E1 Alcalde, Germán 
Casin.

Alcaldía de Amaya.
D. Nicolás Mediaviila Diez, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa,

Certifico: Que en el libro de actas 
de la Junta municipal de este dis

trito, a los folios 14 y 15, se encuen
tra una que dice asi: «Sesión de la 
Junta municipal del dia 29 de mayo 
de 1922,=En la villa de Amaya, a 
las diez de la mañana del dia 29 de 
mayo de 1922, se reunieron en la 
casa consistorial los individuos que 
constituyen este Ayuntamiento y 
Junta municipal que al final firman, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Adrián Gutiérrez Cuesta, que 
declaró abierto el acto, y dispuso, 
que yo el Secretario, leyese el acta 
de la anterior, la que después de 
verificado quedó aprobada.=Abier- 
ta ésta por el Sr. Presidente, mani
festó que la presente reunión tenia 
por objeto, según se había expresa
do en la convocatoria, que por don 
Angel García Bedoya, vecino de 
Bioparaíso, se había presentado un 
escrito en esta Alcaldía, solicitando 
autorización para edificar en el sitio 
denominado «El Terrero», en una 
superficie de 14 metros de linea por 
16 de fondo, y para el empleo en 
obra de la piedra que se encuentra 
en terrenos propiedad de este mu
nicipio, así como también para de
rivar la totalidad de las aguas de 
las fuentes situadas en el término 
de Ungarrera, y para realizar un 
aprovechamiento industrial en te
rrenos propiedad de este municipio 
mediante la creación de un salto en 
la forma replanteado, por la deriva
ción en un canal de 380 metros de 
longitud, a cuya terminación se 
construirá el dépósito de carga de 
30 metros cúbicos de capacidad, de 
donde partirá la tubería de carga 
que terminará en el edificio de la 
central, deseando también se realice 
esta concesión por el plazo máximo 
que la ley autoriza, garantizándolo 
además con el acuerdo de esta Jun
ta de no conceder posterior autoriza
ción para hacer excavaciones, abrir 
pozos, ni realizar obras a distancia 
que afecte la seguridad de estas 
instalaciones, tanto en la parte del 
canal, como a lo largo de la tubería 
y proximidades de la central.=Rue- 
ga a su vez se levante acta del 
acuerdo y se comunique al Sr. Go
bernador civil para su publicación 
en el Boletín Oficial, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 109 del 
Beglamento para la ejecución de la 
ley general de Obras públicas, y 
enterada la Corporación de la mo
ción que acaba de hacer el Sr. Pre
sidente, y teniendo el escrito de re
ferencia presante, por unanimidad 
se acordó conceder a D. Angel Gar
cía Bedoya, vecino de Bioparaíso, 
autorización para derivar la totali
dad de las aguas de todas las fuen
tes situadas en el término de Unga
rrera, y para realizar un aprove
chamiento industrial mediante la 
construcción de un salto en terrenos 
del dominio de este municipio, con 
arreglo al replanteo de las obras 
verificadas a su favor.=En los 150 
metros, a partir del origen del canal 
de derivación, estará descubierto pa
ra permitir abrevar la ganadería, en 



el resto del canal puede estar cu
bierto.—A la terminación del canal 
-se autoriza la construcción de un 
depósito de carga de 30 metros cú
bicos de capacidad, de donde parti
rá la tubería de carga, que termina
rá en el edificio de la central en la 
forma replanteada.=0oncede auto
rización para edificar en el sitio lla
mado «El Terrero», en una super
ficie de 14 metros de fachada por 
16 de fondo, en la forma replantea
da, —Garantiza este acuerdo muni
cipal no conceder con posterioridad 
autorización para hacer excavacio
nes, abrir pozos, ni realizar obras a 
distancia menor de tres metros a 
ambos lados, tanto en la parte del 
canal como a lo largo de la tubería 
y proximidades de la central.=Tam- 
bién se le autoriza para el empleo 
en obra de la piedra que se encuen
tra en terrenos propiedad de este 
municipio,—Esta concesión se hace 
por el plazo máximo que la ley au
toriza y con arreglo a las condicio
nes siguientes: — Tanto las aguas 
existentes, como el aumento que 
podría surgir de la captación del 
manantial y entubamiento, quedan 
a la salida de la central del libre 
uso y aprovechamiento de este mu
nicipio en la misma forma que se 
vale en la actualidad.=Por la ce
sión de los terrenos que ocupa la 
superficie del canal, depósito, tube
ría, central y edificio, el concesio
nario pondrá cuatro luces para el 
alumbrado públicb de esta villa, y 
otras dos en el pueblo de Peones, 
cuyas luces serán eléctricas.—Esta 
concesión, realizada sin perjuicio de 
tercero, caducará si no cumple el 
concesionario alguna de las condi
ciones expresadas.^Levantada acta 
de este acuerdo, se acordó comuni
car al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial, con arreglo al ar
ticulo 109 del Reglamento para la 
ejecución de la ley general de obras 
públicas.=eY no habiendo más asun
tos que tratar, dió por terminado el 
acto el Sr. Presidente y dispuso se 
extendiese la presente, que firman 
todos los señores concurrentes con
migo el Secretario, que certifico. = 
El Ayuntamiento: Adriano Gutié
rrez. — José Varas. — Maximiliano 
García.—Félix Bermejo.—Benigno 
Gutiez. — Marcelino Fuente. = La 
Junta municipal: Tomás Pérez.— 
Tomás Bustillo.—Juan Pérez,—Pe
dro Barrio.—Eutiquio Gutiérrez™ 
El Secretario, Nicolás Mediavilla, 
todos rubricados™Hay un sello que 
dice: «Alcaldía Constitucional de 
Amaya y Peones.»

La presente es copiada de la ori
ginal a que me remito en caso ne
cesario, y para que conste y remitir 
al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su publicación, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Amaya a 3 de mayo de 1922. 
El Secretario, Nicolás Mediavilla™ 
V.” B.°—El Alcalde, Adriano Gutié
rrez.

Alcaldía de Gumiél de Sizdn.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 5.° del Real decreto de 
24 de enero de 1905, se anuncia por 
el presente la subasta para el arrien
do de los arbitrios sobre las carnes 
de esta villa, que tendrá lugar en la 
sala capitular, el dia 29 de los co
rrientes, a las doce de la mañana y 
bajo el tipo de 4500 pesetas, con su
jeción al Real decreto antes citado, 
ordenanzas y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria.

Gumiel de Hizán 12 de junio de 
1922.=E1 Alcalde, Baldomero Calvo.
..........................  ID l> IW -----------------

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza, rustica pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Cubo de Bureba 2 de junio de 
1922™E1 Alcalde, Gregorio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Cubillo del Campo.
Caroedo de Bureba.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, Re
caudador de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: Que la cobranza vo

luntaria de la contribución rústica, 
urbana, industrial, carruajes, casi
nos, utilidades, etc., del distrito mu
nicipal de Miranda de Ebro, corres
pondiente al primer trimestre del 
corriente año de 1922 a 1923, tendrá 
lugar en los días 17, 18, 19 y 20 del 
actual y hora de nueve a doce de la 
mañana y de tres a seis de la tarde, 
en el local de esta oficina recauda
toria, sito en Miranda de Ebro, calle 
Libertad, aquende, 8, 2.”

Los contribuyentes que no satis
fagan sus cuotas en los días expre
sados podrán verificarlo sin recargo 
alguno en la misma oficina en los 
días 21, 22, 23, 24 y 25 de los co
rrientes, a iguales horas, quedando 
por tanto cerrada la cobranza volun
taria en sus dos períodos el referido 
dia 25.

Miranda de Ebro 9 de junio de 
1922.=E1 Recaudador, Luis de la 
Eranueva.

Parque de Intendencia de Él Ferrol.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de les artículos 
que se relacionan, necesarios para 
las atenciones de este Parque du
rante el mes de julio próximo, hago 
saber a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá lu
gar el dia 5 del citado mes, a la 
hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en la 
calle de San Garlos, 94, ante la 
Junta económica del mismo, y que 
los pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán de ma
nifiesto todos los días de labor desde 
el de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez , a las trece, en las oficinas de 
dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la caja general 
de Depósitos o en sus Sucursales 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe de la proposición, 
el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfa
cer según el concepto en que com
parece el firmante y muestras de los 
artículos que se ofrezcan a la venta,

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Relación que se cita.
Cebada.
Paja trillada.
Paja larga,
Leña,
Petróleo o aceite para alumbrado.
Carbón vegetal. 
Carbón mineral. 
Carbón de cok.
Ferrol l.° de junio de 1922,=E1 

Director, Dionisio Diaz.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T., domiciliado en...., 

con residencia...., provincia. .., ca
lle...., número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia fecha...., de...., 
para el suministro de varios articu- 

dencia de Ferrol durante el m ' 
actual y del pliego de
a que en el mismo se alude, se Com 
promete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo y su mág 
exacto cumplimiento, a entregar u 
expresarán los artículos que se ofrez 
can y plazos en que hayan de entre 
garse) al precio de.... pesetas.....cén_
timos (en letra) por cada unidad 
comprometiéndose a entregar las 
cantidades ofrecidas cuando se le or
dene durante todo el presente mes" 
acompañando, en cumplimiento de ' 
lo prevenido, su cédula personal 
de...,, clase, expedida en.... (0 pasa.
porte de extranjería en su caso, y 6l 
poder notarial también en su caso) 
asi como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparece.

Ferrol...... de........ ...... ,de 192...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresara como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el título de la casa o razón social,

Anuncios particulares
— --------- ------------— i

DOCTOS C. ORRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lair- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 3
- ---- ------------- —W- ♦ fflm—

líSIDKO PLAZA 
BANQUERO

Isla, 5. —- Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones,

Giros, descuentos y cambio. 2 
-------- ■iiiinmn) n . ...... i --------

BANCO DE ESPAÑA
muíaos

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito transmisible, número 
9307, de pesetas nominales 36800 en 
deuda interior al 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal en 4 de diciembre 
de 1905, a nombre de D.a Jacinta Ra
mos Pérez, se anuncia al publico por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde el dia de la primera 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid i 
y Boletín Oficial de la provincia, | 
según determina el artículo 6.° del * 
Reglamento del Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Burgos 12 de junio de 1922. =E1 
Secretario, Vicente Llórente. I" 

1 ***
Imprenta Provincial.


